SECRETARÍA ADMINISTRATIVA
Secretario (a) Administrativo
Objetivo: Ejecutar las políticas y programas institucionales relacionados con la administración del personal, así como lo referente a los recursos humanos, materiales y financieros para que el Tribunal esté en posibilidades de ejercer sus funciones en el marco de las atribuciones y facultades conferidas.

Funciones:

1. Coordinar el cumplimiento de las normas, políticas y lineamientos relativos al reclutamiento, nombramiento, control y retiro del personal;

2. Controlar que el personal a su cargo integre y mantenga actualizado el archivo administrativo del Tribunal;

3. Coordinar que el personal a su cargo, en conjunto con las áreas del Órgano Jurisdiccional, efectúe las previsiones presupuestales para realizar las actividades establecidas en los programas del Tribunal;

4. Coordinar que el personal a su cargo coadyuve con todas las unidades administrativas del Tribunal para la elaboración de procedimientos administrativos y del Manual de Organización del Tribunal, para el buen funcionamiento de este Órgano Jurisdiccional;
5. Informar al Presidente, permanentemente, respecto del funcionamiento del área a su cargo y del desahogo de los asuntos de su competencia; y

6. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Al Presidente del Tribunal.
Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.

Carrera: Administración, Economía, Contador Público, Derecho o carreras afines.
Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.
Laborales

Área de Formación: Económico administrativa o jurídica.

Años de experiencia profesional: 5 años; 2 años de preferencia en áreas administrativas.
Personal a cargo: Jefe (a) de Departamento de Control y Seguimiento,

Secretaria (o) Ejecutiva “B”, Chofer, Director (a) de Planeación y Recursos Financieros, Director (a) de Recursos Humanos y Subdirector (a) de Recursos Materiales y Servicios.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Administración de instituciones, administración estratégica, administración de recursos humanos, materiales y financieros, desarrollo organizacional, calidad en el servicio, legislación electoral y en materia de administración pública.
Habilidades: Toma de decisiones, profesionalismo, discreción y manejo de conflictos, habilidades de negociación y capacidad de síntesis, habilidad de comunicación oral y escrita.

Otras características:

· Ser ciudadano del Distrito Federal, en pleno ejercicio de sus derechos.

· Gozar de buena reputación.

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el  Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.

· Contar con título profesional expedido legalmente en disciplina vinculada a las funciones del cargo, y con práctica profesional en la rama administrativa de, por lo menos, cinco años al día de la designación.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Mario Velázquez Miranda
Jefe (a) de Departamento de Control y Seguimiento
Objetivo: Coordinar y dar seguimiento a la gestión de trámites relacionados con las atribuciones conferidas a la Secretaría Administrativa, con el objeto de que ésta brinde un servicio de calidad a las diferentes unidades administrativas del Tribunal.
Funciones:

1. Integrar y dar seguimiento a la atención de las solicitudes de acceso a la información pública;

2. Integrar y dar seguimiento a los informes de acuerdos semanales de actividades que presenta el Secretario Administrativo a la Presidencia;

3. Coadyuvar con la Dirección de Planeación y Recursos Financieros en la integración del Proyecto de Programa Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto correspondientes a la Secretaría Administrativa;

4. Registrar los avances mensuales del POA a cargo de la Secretaría Administrativa;

5. Apoyar en la logística relacionada con las comisiones o eventos en que participe el Secretario Administrativo;

6. Revisar la información de las sesiones de los diversos Comités;

7. Colaborar en el diagnóstico de los instrumentos de planeación operativa y participar en el desarrollo del modelo de planeación institucional y  evaluación de resultados del sistema de gestión;

8. Formular y proponer proyectos o instrumentos de mejora para la planeación, organización y operación del sistema de gestión de la Secretaría Administrativa; y

9. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Secretario (a) Administrativo

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada.
Carrera: Administración, Ciencias Políticas, Administración Pública, Derecho, Contaduría o Economía.

Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.

Laborales

Área de Formación: Jurídico-administrativa.

Años de experiencia profesional: 1 año.

Personal a cargo: No aplica

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Administración, legislación en materia de Administración Pública, programación y presupuesto, conocimientos básicos de paquetería y software.

Habilidades: Comunicación oral y escrita, negociación y capacidad de síntesis.

Otras características: 
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  C. Alejandro Alfredo Flores Guillén
Secretaria Ejecutiva “B”
Funciones:

1. Coordinar el registro de la entrada y salida de documentos y minutario;
2. Coordinar el registro de llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;
3. Elaborar proyectos de cartas y oficios encomendados por el titular de área,  para responder asuntos institucionales;

4. Turnar la correspondencia para su trámite, conforme a las instrucciones del titular de área;
5. Administrar el suministro de papelería y bienes de consumo de acuerdo a las necesidades del área;

6. Revisar el registro del fondo revolvente y gastos generados por el titular de área;

7. Atender y realizar llamadas telefónicas encomendadas por el titular de área, así supervisar que se mantenga actualizado el directorio correspondiente;

8. Coordinar la agenda de las reuniones y citas del titular de área;

9. Capturar informes y documentos administrativos y/o jurisdiccionales que sean solicitados; y

10. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.
Reporta: Secretario (a) Administrativo

Requerimientos del puesto:
Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: Preferentemente uno.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Chofer
Funciones:

1. Operar el vehículo oficial para trasladar oportunamente al Titular, o bien, a aquellos funcionarios públicos o documentación que determine el Secretario Administrativo, para solventar asuntos de carácter oficial;

2. Conocer la agenda de actividades del Titular para planear las actividades operativas del puesto;

3. Verificar que los documentos que amparan la propiedad y situación legal y operativa del vehículo se encuentren en orden y reportar cualquier siniestro o anomalía a las instancias correspondientes;

4. Asegurar que la unidad vehicular asignada, esté en óptimas condiciones para su uso y, en su caso, realizar el trámite necesario para su mantenimiento, ya sea correctivo o preventivo; y

5. Las demás que le encomiende el Secretario Administrativo.

Reporta: Secretario (a) Administrativo

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: No aplica.

Carrera: No aplica.

Acreditamiento: No aplica.

Laborales

Área de Formación: No aplica

Años de experiencia: Un año y contar con licencia de manejo vigente.

Personal a cargo: No aplica

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Reglamento de Tránsito Metropolitano. Manejo defensivo, conocimientos generales sobre mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos, uso de caminos y rutas, uso de herramientas mecánicas, bases teóricas y prácticas de educación vial.

Habilidades: Manejo de automóviles en general.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Director de Planeación y Recursos Financieros
Objetivo: Planear, dirigir y evaluar los mecanismos de registro y operación presupuestal en cumplimiento a las políticas y normas institucionales; dirigir los procedimientos relacionados con los estados financieros que reflejen las operaciones del Tribunal en congruencia con las atribuciones, funciones, programas y recursos asignados; optimizar los recursos materiales y financieros; supervisar y controlar las diferentes cuentas bancarias que aseguren la disponibilidad de los recursos financieros para el pago de los compromisos contraídos por parte del Tribunal.

Funciones:

1. Proponer  los proyectos y actividades de la dirección, para ser integrados en el Programa Operativo Anual, así como dar seguimiento a su cumplimiento; 

2. Proponer la metodología para la elaboración e integración del Programa Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto;

3. Coordinar la integración y elaboración del Programa Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto del Tribunal, del ejercicio fiscal que corresponda, conforme a los Criterios Generales que se aprueben para tal efecto;
4. Cumplir con la normatividad aplicable en materia de programación, presupuestación y contabilidad;

5. Gestionar las ministraciones ante la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, a través de cuentas por liquidar certificadas (CLC´s), de acuerdo al calendario programático del Tribunal; 

6. Establecer comunicación con las áreas administrativas y financieras del Gobierno del Distrito Federal para planear y coordinar las adecuaciones al presupuesto autorizado;
7. Verificar que se realice la conciliación de las ministraciones recibidas por parte de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal;

8. Supervisar el registro presupuestal y contable de todas las operaciones financieras del Tribunal, así como, verificar que estas se efectúen de acuerdo a las normas y lineamientos aplicables;

9. Dirigir los procedimientos relacionados con el registro, captura y análisis de las operaciones financieras que se generan con base en el ejercicio del gasto del Tribunal, así como coordinar y supervisar la elaboración de los Estados Financieros respectivos;

10. Vigilar que el pago de bienes y servicios a proveedores, así como de sueldos y prestaciones al personal se realice conforme al presupuesto y calendario asignado;

11. Coordinar el proceso de cálculo y pago oportuno de los montos a cargo del Tribunal, por concepto de impuestos locales y federales, derivados del ejercicio presupuestal y en su caso establecer vínculos de comunicación con las autoridades competentes;

12. Coordinar y supervisar que las conciliaciones bancarias se realicen, a fin de llevar un control efectivo de los movimientos en las cuentas de bancos; 

13. Verificar el avance del ejercicio presupuestal, de acuerdo al presupuesto autorizado para cada unidad responsable del gasto;
14. Operar como enlace ante los órganos fiscalizadores y coordinar las acciones para  la atención de las recomendaciones emitidas por dichas autoridades;
15. Coordinar la elaboración e integración de la Cuenta Pública, de los informes presupuestales, financieros y el avance de estos, con la finalidad de presentarlos ante las instancias correspondientes;
16. Coordinar la elaboración de los informes trimestrales y anuales de las actividades del área para ser presentados ante las instancias correspondientes; 

17. Coadyuvar con todas las unidades administrativas del Tribunal para la elaboración de procedimientos administrativos y del Manual de Organización del Tribunal, para el buen funcionamiento de este Órgano Jurisdiccional; y
18. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Secretario (a) Administrativo

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura

Carrera: Administración, Contaduría Pública, Administración Pública, Economía o Equivalente

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional

Laborales

Área de Formación: Económico-Administrativa

Años de experiencia profesional: 2 años

Personal a cargo: Subdirector de Planeación y Presupuesto, Subdirector de Contabilidad y Control, Jefe de Departamento de Caja y Tesorería,  Secretaria Ejecutiva “B”

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Normatividad del Gobierno del Distrito Federal en materia presupuestal, financiera y fiscal; Contabilidad Gubernamental; Administración, planeación de recursos, aplicaciones informáticas (Manejo de Paquetería y Programas de Contabilidad).

Habilidades: Toma de decisiones, resolución de problemas, manejo de conflictos, trabajo en equipo y comunicación.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  C. P. Erwin Chávez García
Jefe (a) de Departamento de Caja y Tesorería
Objetivo: Instrumentar y operar las políticas, normas, sistemas y procedimientos de control necesarios para salvaguardar los recursos financieros de la entidad, promoviendo la eficiencia y eficacia del control de gestión, y atendiendo con oportunidad y competencia las solicitudes de pago de los diferentes compromisos contraídos por la entidad de acuerdo a lo establecido en normatividad aplicable, cuidando que la documentación que soporta los egresos cumpla con los requerimientos de carácter fiscal y de control interno.

Funciones:

1. Elaborar y entregar los cheques nominativos, verificando la identidad del receptor como beneficiario del cobro o como representante legal del mismo;

2. Elaborar la relación de cheques que se emiten a los proveedores y prestadores de servicios;

3. Programar los pagos que deberá realizar el Tribunal con base en las obligaciones adquiridas;

4. Elaborar los informes periódicos sobre el estado de posición financiera de las cuentas bancarias y de los flujos de caja;

5. Vigilar que la documentación soporte de la salida de efectivo cumpla con los requerimientos de carácter fiscal y de control interno;

6. Realizar las operaciones de inversión en instrumentos libres de riesgo y de la más alta rentabilidad seleccionando las mejores alternativas que se ofrezcan en las instituciones financieras del país, procurando que éstas sean de la mayor cuantía y al mayor plazo posible; y

7. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Director (a) de Planeación y Recursos Financieros

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada.

Carrera: Contaduría Pública, Administración, Economía.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.

Laborales

Área de Formación: Ciencias Sociales y Administrativas.

Años de experiencia profesional: 1 año.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Normatividad del Gobierno del Distrito Federal en materia presupuestal, financiera y fiscal; y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Negociación y análisis de información y síntesis, propositivo

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  C. Mireya Nataly Arenas Rojas
Secretaria Ejecutiva “B”
Funciones:

1. Coordinar el registro de la entrada y salida de documentos y minutario;
2. Coordinar el registro de llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;
3. Elaborar proyectos de cartas y oficios encomendados por el titular de área,  para responder asuntos institucionales;

4. Turnar la correspondencia para su trámite, conforme a las instrucciones del titular de área;
5. Administrar el suministro de papelería y bienes de consumo de acuerdo a las necesidades del área;

6. Revisar el registro del fondo revolvente y gastos generados por el titular de área;

7. Atender y realizar llamadas telefónicas encomendadas por el titular de área, así supervisar que se mantenga actualizado el directorio correspondiente;

8. Coordinar la agenda de las reuniones y citas del titular de área;

9. Capturar informes y documentos administrativos y/o jurisdiccionales que sean solicitados; y

10. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.

Reporta: Director (a) de Planeación y Recursos Financieros

Requerimientos del puesto:
Académicos

Nivel Académico: Carrera técnica o comercial de nivel medio superior.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso constancia.

Laborales

Área de Formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: Preferentemente uno.

Personal a cargo: No aplica.
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Taquigrafía, mecanografía, Manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Escritura y lectura rápidas, organización.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Subdirector de Contabilidad y Control
Objetivo: Proporcionar Estados Financieros confiables con información veraz y oportuna que sirvan de herramienta para determinar la situación financiera del Tribunal, mediante el correcto registro de los ingresos y egresos en la contabilidad. Asimismo, generar mecanismos de control para el proceso de registro contable.
Funciones:

1. Proponer al Director los sistemas administrativos y financieros necesarios para la elaboración de la Cuenta Pública;

2. Cumplir con la normatividad aplicable en materia de programación, presupuestación y contabilidad;

3. Coadyuvar con las Jefaturas en la elaboración de la los proyectos de procedimientos relacionados con el registro, captura y análisis de las operaciones financieras que se generan con base en el ejercicio del gasto del Tribunal, así como coordinar y supervisar la elaboración de los Estados Financieros respectivos;

4. Coadyuvar con el Director a gestionar las ministraciones ante la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, a través de las afectaciones presupuestales o cuentas por liquidar certificadas (CLC´s), de acuerdo al calendario programático del Tribunal;

5. Revisar la conciliación de las ministraciones recibidas por parte de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal;

6. Supervisar la elaboración del registro presupuestal y contable de todas las operaciones financieras del Tribunal;

7. Coadyuvar con la Jefatura de Departamento de Contabilidad en el proceso de cálculo y pago oportuno de los montos a cargo del Tribunal, por concepto de impuestos locales y federales, derivados del ejercicio presupuestal;

8. Supervisar que el registro de las operaciones contables se efectúe de acuerdo a las normas y lineamientos aplicables;

9. Realizar el pago de bienes y servicios a proveedores, así como de sueldos y prestaciones al personal se realice conforme al presupuesto y calendario asignado, o lo acordado por el Pleno;

10. Supervisar que las conciliaciones bancarias se realicen, a fin de llevar un control efectivo de los movimientos en las cuentas de bancos;

11. Supervisar la elaboración e integración de los informes sobre el avance financiero del presupuesto y de la Cuenta Pública;

12. Elaborar el resultado del análisis e interpretación de los Estados Financieros emitidos a una fecha determinada, a fin de informar sobre la situación financiera que guarda el Tribunal;

13. Proponer los proyectos y actividades de la dirección para ser integrados en el Programa Operativo Anual, así como dar seguimiento a su cumplimiento;

14. Revisar los informes trimestrales y anuales de las actividades del área;

15. Coadyuvar con el Subdirector de Planeación y Presupuesto en la elaboración del Programa Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto del Tribunal del ejercicio fiscal que corresponda, conforme a los Criterios Generales que se aprueben para tal efecto;
16. Elaborar y evaluar el avance del ejercicio presupuestal, de acuerdo al presupuesto autorizado a las unidades responsables del gasto;
17. Coordinar las acciones para la atención de las recomendaciones de las autoridades fiscalizadoras;
18. Coordinarse con el Subdirector de Planeación y Presupuesto en la elaboración de los informes trimestrales y anuales del avance presupuestal de las unidades administrativas del Tribunal y presentarlos al Secretario Administrativo para los efectos conducentes; y
19. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Director (a) de Planeación y Recursos Financieros

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura 

Carrera: Contador Público, Administración, Economía, afines.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional

Laborales

Área de Formación: Contables, Financieras, Económico-Administrativas

Años de experiencia profesional: 2 años

Personal a cargo Jefe de Departamento de Registro y Control Presupuestal y Jefe de Departamento de Contabilidad.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Sobre Finanzas, Contabilidad General, Contabilidad Gubernamental, Planeación Financiera, Administración, Tesorería, Auditoría, Cuentas por Pagar y Cuentas por Cobrar, Office y paquetería contable.

Habilidades: Proactivo, trabajo bajo presión.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Tomás Juan Godínez Torres
Jefe de Departamento de Contabilidad
Objetivo: Elaboración de Estados Financieros Mensuales de acuerdo a la estructura por unidades ejecutoras de gasto del Tribunal Electoral del Distrito Federal. 

Funciones:

1. Registrar todos los movimientos contables que afecten las cifras de los Estados Financieros, tanto del Tribunal Electoral del Distrito Federal como de los Fondos de Ahorro y Retiro;

2. Verificar las cifras mensuales finales, mostradas en los Estados Financieros, tanto del Tribunal Electoral del Distrito Federal como de los Fondos arriba descritos;

3. Elaborar papeles de trabajo para el resumen y cálculo de impuestos y aportaciones mensuales;

4. Apoyar en diferentes requerimientos de información financiera y contable tales como auditoría externa, auditoría interna, oficios de transparencia, etc.;

5. Elaboración de diferentes procesos para la elaboración de los cierres contables mensuales y anuales, como conciliaciones bancarias, movimientos de inversiones, etc.;

6. Elaboración y pago de declaraciones mensuales de impuestos y aportaciones;
7. Archivar todas las pólizas generadas cada mes para información que se requiera;

8. Conciliaciones mensuales y anuales de impuestos con el área de recursos humanos para efectos de los respectivos pagos;

9. Elaborar mensualmente, de acuerdo a estructura del Tribunal Electoral del Distrito Federal, el comparativo entre las cifras presupuestadas y cifras ejercidas para determinar variaciones y ajustarlas; y

10. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Subdirector de Contabilidad y Control

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: Licenciatura o carrera terminada.

Carrera: Contaduría Pública y Auditoría.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativas y contables.

Años de experiencia profesional: 1 año.

Personal a cargo: Profesionista Técnico “C”
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Normatividad del Gobierno del Distrito Federal en materia contable, financiera y fiscal; aplicaciones informáticas de sistemas contables y nóminas y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Trabajo y distribución de papeles bajo estricto orden, profesionalismo, resolución de problemas. 

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  C. P. Francisco Antonio Hernández González 

Profesionista Técnico “C”
Funciones:

1. Apoyar en la atención a requerimientos de información financiera y contable, relativas auditorías externas y auditorías internas, entre otros;

2. Apoyar en la actualización del archivo de pólizas generadas mensualmente para su oportuna localización y consulta;

3. Integrar la información requerida por la oficina de información pública;

4. Integrar expedientes de correspondencia, normatividad y acuerdos plenarios;

5. Elaboración de oficios y formatos;

6. Entregar y recibir correspondencia;

7. Actualización y control de expedientes;

8. Mantener actualizado el directorio de bancos y diversas oficinas del Gobierno del Distrito Federal, así como realizar y transferir llamadas; y

9. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Jefe (a) de Departamento de Contabilidad

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial de nivel medio superior. 

Carrera: Administración, contabilidad  o afín.

Acreditamiento: Constancia.

Laborales

Área de Formación: Administrativa

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Principios de contabilidad, archivonomía, prácticas secretariales, y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Comunicación oral y escrita, discreción, confiabilidad, adaptabilidad, trabajo bajo presión.
Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Jefe (a) del Departamento de Registro y Control Presupuestal
Objetivo:  Asegurar la correcta aplicación del gasto con base en la apertura programática vigente, así como analizar y evaluar la información presupuestal, a fin de solventar los requerimientos de las instancias fiscalizadoras, apoyar en los trabajos de la Cuenta Pública del Distrito Federal en materia de presupuesto y el anteproyecto de Presupuesto de Egresos.

Funciones:

1. Apoyar en la elaboración de la Cuenta Pública;

2. Cumplir con la normatividad aplicable en materia de programación, presupuestación y contabilidad;

3. Apoyar en los procedimientos relacionados con el registro, captura y análisis de las operaciones financieras que se generan con base al ejercicio del gasto del Tribunal, así como apoyar en la elaboración de los estados financieros;

4. Elaborar el registro presupuestal y apoyar en el registro contable de las operaciones financieras del Tribunal;

5.   Apoyar en la elaboración e integración de los informes sobre el avance financiero del presupuesto y de la cuenta pública;

6. Apoyar en los proyectos y actividades de la dirección para ser integrados en el Programa Operativo Anual;

7. Apoyar en la elaboración de los informes trimestrales y anuales de las actividades del área;

8. Apoyar en el Programa Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto del Tribunal del ejercicio fiscal que corresponda, conforme a los Criterios Generales que se aprueben para tal efecto;

9. Apoyar en la instrumentación del proceso de programación y presupuestación de cada unidad administrativa del Tribunal;

10. Apoyar en la propuesta de asignación de recursos presupuestales, a partir de los programas operativos anuales de cada unidad administrativa;

11. Vigilar el avance del ejercicio del ejercicio presupuestal, de acuerdo al presupuesto autorizado a las unidades responsables del gasto;

12. Apoyar en la elaboración de los informes trimestrales y anuales del avance presupuestal de las unidades administrativas  del Tribunal y presentarlos al Secretario Administrativo para los efectos conducentes;

13. Clasificar y registrar los movimientos presupuestarios de las unidades responsables, mediante afectaciones presupuestales; y

14. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Subdirector (a) de Contabilidad y Control

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada.


Carrera: Contabilidad, Economía, Administración

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.

Laborales

Área de Formación: Administrativa- contable

Años de experiencia profesional: 1 año

Personal a cargo: No aplica

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Manejo de Office, Contpaq i, Código Financiero del Distrito Federal, Código Electoral del D.F., Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley del IVA, Ley del ISSSTE.

Habilidades: Comunicación oral, escrita, planeación, programación, negociación, trabajo en equipo, trabajo bajo presión.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·   Lic. Cindy Rosaura Cepeda Lechuga 
Subdirector de Planeación y Presupuesto
Objetivo: Coordinar y supervisar las acciones del proceso de planeación, programación presupuestación y seguimiento del Tribunal para asegurar que se realice conforme a los lineamientos aplicables.

Funciones:

1. Coadyuvar en la elaboración del Programa Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto del Tribunal del ejercicio fiscal que corresponda, conforme a los Criterios Generales que se aprueben para tal efecto;
2. Cumplir con la normatividad aplicable en materia de programación, presupuestación y contabilidad;

3. Proponer los proyectos y actividades de la Dirección para ser integrados en el Programa Operativo Anual, así como dar seguimiento a su cumplimiento;

4. Coadyuvar con el Subdirector de Contabilidad y Control en la elaboración de los informes trimestrales y anuales de las actividades del área;

5. Elaborar y proponer al Director la metodología para la elaboración e integración del Programa Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto;
6. Coadyuvar en la instrumentación del proceso de programación y presupuestación de cada unidad administrativa del Tribunal;
7. Presentar al Director la propuesta de anteproyecto de presupuesto del Tribunal, a partir de los anteproyectos emitidos por cada unidad administrativa, y verificar que éstos tengan como sustento un programa operativo anual;
8. Apoyar y asesorar a las unidades administrativas del Tribunal, para la aplicación  de los procedimientos, normas y lineamientos en materia presupuestal y financiera;
9. Coadyuvar con el Subdirector de Contabilidad y Control en la realización de las acciones para la atención de las recomendaciones de las autoridades fiscalizadoras;
10. Coadyuvar con el Subdirector de Contabilidad y Control en la elaboración de los informes trimestrales y anuales del avance presupuestal de las unidades administrativas del Tribunal y presentarlos al Secretario Administrativo para los efectos conducentes; y
11. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Director de Planeación y Recursos Financieros

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: Licenciatura

Carrera: Administración, Contaduría Pública, Economía

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.

Laborales

Área de formación: Económico-Administrativas

Años de experiencia profesional: 2 años

Personal a cargo: Jefe (a) de Departamento de Planeación, Organización y Normatividad y Jefe (a) de Departamento de Programación y Presupuesto.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Normatividad del Gobierno del Distrito Federal en materia presupuestal, financiera y fiscal; finanzas públicas, planeación, evaluación y control programático-presupuestales y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.
Habilidades: Comunicación, toma de decisiones, resolución de problemas, manejo de conflictos; trabajo en equipo.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Manuel Lorenzo Bautista Reyes
Jefe (a) de Departamento de Planeación, Organización y Normatividad
Objetivo: Lograr la conformación, actualización y registro de los manuales de  políticas y procedimientos de las unidades administrativas del TEDF en apego a la normatividad emitida en la materia, así como integrar el Manual de Organización y Funcionamiento del Tribunal, con el fin de contribuir al desarrollo administrativo de este Órgano Autónomo.

Funciones:

1. Apoyar a las Unidades Administrativas del Tribunal para la elaboración y actualización de sus Manuales de Políticas y Procedimientos;

2. Participar en la integración y actualización del Manual de Organización y Funcionamiento del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

3. Llevar el registro de los Manuales de Políticas y Procedimientos del TEDF;

4. Participar en la elaboración de lineamientos  y guías para la presentación de los proyectos en materia de normatividad administrativa y en su caso, proponer los ajustes necesarios;

5. Elaborar y proponer al Subdirector de Planeación y Presupuesto la actualización anual de las guías técnicas para la elaboración, actualización y registro de manuales de políticas y procedimientos del TEDF;
6. Revisar que los proyectos de manuales de políticas y procedimientos de las Unidades Administrativas, estén elaborados conforme a los criterios establecidos en la Guía emitida al respecto;

7. Mantener comunicación permanente con las unidades administrativas del Tribunal para el levantamiento de información sobre los procedimientos que requieran elaborarse o actualizarse;

8. Participar en reuniones de proyectos, programas y asuntos relacionados con la normatividad y organización del Tribunal, a fin de orientar y apoyar en dudas técnicas en la materia; y

9. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Subdirector (a) de Planeación y Presupuesto

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada.
Carrera: Administración, Economía, Derecho

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.

Laborales

Área de formación: Disciplinas económico-administrativas/jurídicas

Años de experiencia profesional: 1 año

Personal a cargo: No aplica

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Manejo de la normatividad del Distrito Federal, manejo de procesos de calidad en materia organizacional y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado
Habilidades: Negociación, análisis de información y síntesis, proactividad.
Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. María Andrea Pulido Berdejo
Jefe (a) del Departamento de Programación y Presupuesto
Objetivo: Generar las propuestas de normatividad específica para la elaboración del Programa Operativo Anual (POA) y Anteproyecto de Presupuesto del TEDF, así como proponer la estructura programática e integrar el Anteproyecto de Presupuesto del Tribunal, con base en el análisis de la información programática que presenten las unidades responsables (UR´s) del TEDF.

Funciones:

1. Apoyar en la elaboración de la normatividad necesaria para la elaboración del POA y Anteproyecto de Presupuesto del TEDF;

2. Asesorar a cada UR en la elaboración e integración de su Proyecto de Programa Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto;

3. Apoyar en la elaboración de la estructura programática del TEDF con base en el análisis de las categorías y elementos programáticos aplicables a las UR que lo integran;

4. Apoyar en la elaboración del anteproyecto de Presupuesto del TEDF con base en el análisis de los anteproyectos de presupuesto presentados por las UR que lo conforman y en función de la asignación presupuestal (techo de gasto) que determine la Secretaría Administrativa;

5. Apoyar en la definición de metas e indicadores que se incorporarán en el Anteproyecto de Presupuesto del TEDF;

6. Apoyar en la elaboración del informe de avance presupuestal, derivado de la información que a su vez genere y remita la Dirección de Planeación y Recursos Financieros;

7. Participar en las reuniones que se lleven a cabo para atender los proyectos, programas y asuntos relacionados con la materia; y

8. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Subdirector (a) de Planeación y Presupuesto

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada.
Carrera: Administración, Economía, Contabilidad

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.

Laborales

Área de formación: Disciplinas económico-administrativas

Años de experiencia profesional: 1año

Personal a cargo: No aplica

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Legislación local en materia electoral y financiera, Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, planeación, administración y organización; programación y presupuesto. Manejo de Suite de Microsoft.

Habilidades: Profesionalismo, discreción y manejo de conflictos. Habilidades de negociación y capacidad de síntesis. Habilidad de comunicación oral y escrita.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  C. P. Laura Elena Galván Franco
Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales
OBJETIVO: Coadyuvar con el Director de Recursos Materiales y Servicios Generales en la instrumentación de las medidas y acciones relacionadas con la atención de las necesidades de las unidades administrativas del Tribunal Electoral del Distrito Federal en materia de recursos materiales, bienes y servicios generales con apego a la normatividad aplicable.

FUNCIONES:

1. Dar seguimiento a las medidas, acciones, políticas y procedimientos establecidos para el suministro, preservación y mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

2. Instrumentar las medidas necesarias para la realización del mantenimiento preventivo y correctivo que requieran los bienes muebles e inmuebles del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

3. Implementar las políticas y medidas de control necesarias para garantizar la correcta asignación, prestación, conservación y mantenimiento de las unidades del parque vehicular del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

4. Dar seguimiento a las acciones, servicios y trabajos encaminados a la conservación, mantenimiento y reparación de instalaciones eléctricas, hidráulicas, de gas, y de servicios generales entre otros requeridos por el Tribunal Electoral del Distrito Federal;

5. Participar en la sustanciación de los procedimientos relacionados con la enajenación de los bienes, arrendamiento y adquisición de inmuebles que requiera el Tribunal Electoral del Distrito Federal;

6. Formular el proyecto de Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios, conforme a los requerimientos que presenten las unidades administrativas del Tribunal, y someterlo a consideración de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales;

7. Elaborar las bases de licitación, convocatorias y programación de eventos relacionados con los procedimientos para la adjudicación de bienes y contratación de servicios, conforme a la normatividad establecida;

8. Atender en el ámbito de su competencia, los procedimientos establecidos para la adquisición, arrendamiento y/o contratación de servicios;

9. Participar, en el ámbito de su responsabilidad, en los actos relacionados con las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, que se llevan a cabo mediante licitación pública, licitación restringida y adjudicación directa;

10. Autorizar y vigilar de acuerdo al ámbito de su competencia, que los trámites de pago a proveedores y prestadores de servicio, se realicen oportunamente y conforme a los procedimientos internos;

11. Consolidar la información generada en su ámbito de responsabilidad, de las adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios;

12. Implementar las medidas necesarias para dar seguimiento y evaluación de los de bienes y servicios que proporcionan los diversos proveedores del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

13. Integrar y consolidar, en el ámbito de su responsabilidad, la información necesaria para las instancias competentes sobre el daño, pérdida, robo, negligencia, uso indebido de bienes muebles, recursos materiales y patrimonio del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

14. Verificar y supervisar el manejo correcto del almacén de bienes del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

15. Determinar las medidas y controles pertinentes en los almacenes para su mejor funcionamiento, operación y seguridad contra siniestros;

16. Coadyuvar en el ámbito de su responsabilidad en la atención e instrumentación de los acuerdos emitidos por Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Tribunal;

17. Coordinar la preparación de la información y documentación requerida del área de recursos materiales y servicios, para la realización de las sesiones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

18. Informar periódicamente sobre las actividades realizadas en el ámbito de su responsabilidad a su superior jerárquico;

19. Dar seguimiento a los contratos derivados de los procedimientos relativos a la adquisición y contratación de bienes; y de arrendamiento y prestación de servicios, que contraiga el Tribunal Electoral del Distrito Federal;

20. Instrumentar y gestionar, en el ámbito de su responsabilidad, las medidas y acciones establecidas para contar con los espacios físicos y servicios necesarios para el Tribunal Electoral del Distrito Federal; así como para el aseguramiento de los bienes muebles, inmuebles, equipos, parque vehicular e instalaciones;

21. Atender y dar seguimiento a los criterios y medidas determinadas para la asignación de bienes informáticos y resguardo de los mismos, de conformidad con lo acordado con la Coordinación de Tecnologías de la Información;

22. Coordinar la planeación y ejecución de las acciones de prevención, difusión y auxilio del Programa de Protección Civil, así como calendarizar todas las actividades inherentes, efectuar simulacros derivados del programa y vigilar el cumplimiento de las normas internas de seguridad, así como la de la normatividad oficial sobre la materia; y 
23. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
REPORTA A: Secretario (a) Administrativo
REQUERIMIENTOS DEL PUESTO:

ACADÉMICOS

Nivel académico: Licenciatura

Carrera: Económico administrativa y sociales,  jurídica.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional

LABORALES

Área de Formación: Económico-administrativas, jurídicas o carreras afines.

Años de experiencia profesional: 2 años

Personal a cargo: Jefe de Departamento de Recursos Materiales y Control Patrimonial, Jefe de Departamento de Servicios Generales y Jefe de Departamento de Adquisiciones, Mecanógrafa “A”. 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES

Conocimientos. Procesos de auditoría; planeación de actividades, normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamiento de servicios, obra pública; normatividad interna del TEDF.

Habilidades: Toma de decisiones, habilidades de negociación, organización de actividades, coordinación de equipos de trabajo, operación de equipo de cómputo, manejo de aplicaciones informáticas.

OTRAS CARACTERÍSTICAS:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Verónica Moreno Balderas
Jefe de Departamento de Adquisiciones
OBJETIVO: Adquirir los bienes y servicios requeridos por las áreas del Tribunal Electoral del Distrito Federal, de conformidad con el presupuesto anual autorizado y con apego a la legislación y normatividad vigente en la materia.

FUNCIONES:

1. Coordinar la formalización de pedidos de compra, y adquisición de bienes y servicios, previo cumplimiento de las formalidades jurídicas y normativas establecidas;

2. Realizar las adquisiciones menores de bienes y servicios no contemplados en el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios, en estricto apego a las disposiciones legales y administrativas en la materia;

3. Atender oportunamente las solicitudes de requerimientos de compra de bienes o servicios que envíen los magistrados y las unidades administrativas del Tribunal Electoral del Distrito Federal;
4. Efectuar las cotizaciones y elaborar los cuadros comparativos que determinen las mejores opciones de compra, renta o contratación, que convenga a los intereses del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

5. Integrar y mantener actualizado el catálogo de proveedores y de prestadores de servicios para el Tribunal Electoral del Distrito Federal, para conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de los mismos;

6. Dar seguimiento al pago de los proveedores de bienes y/o servicios del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

7. Colaborar en la ejecución de los procedimientos relacionados con la adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes inmuebles que requiere el Tribunal;

8. Preparar y entregar oportunamente a su superior jerárquico toda la información necesaria para la elaboración de las bases de licitación y sus anexos, convocatorias y programación de eventos para la adquisición de bienes y contratación de servicios, conforme a la normatividad aplicable;

9. Informar periódicamente sobre las actividades realizadas en el ámbito de su responsabilidad a su superior jerárquico; y

10. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
REPORTA A: Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales

REQUERIMIENTOS DEL PUESTO:

ACADÉMICOS

Nivel académico: Licenciatura o carrera terminada.
Carrera: Administración, Economía, Derecho, Sociología

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.
LABORALES

Área de Formación: Económico-administrativas y sociales, jurídicas y afines.
Años de experiencia profesional: 1 año

Personal a cargo:

Profesionista Técnico “A”
CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES

Conocimientos: Procesos de auditoría; normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamiento de servicios y obra pública; ley de transparencia y demás normatividad interna.

Habilidades: Supervisión de actividades, coordinación de equipos de trabajo, trabajo bajo presión, operación de equipo de cómputo, manejo de aplicaciones informáticas para oficina; control documental y archivo.
OTRAS CARACTERÍSTICAS:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Leticia Aldape Vargas
Jefe de Departamento de Servicios Generales
OBJETIVO: Preservar y mantener en condiciones óptimas de funcionamiento del edificio sede y espacios y oficinas que lo integran, así como las instalaciones eléctricas, hidráulicas, de gas, y de servicios generales del inmueble del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

FUNCIONES:

1. Brindar los servicios de apoyo que requieran las áreas del Tribunal para la realización de actividades oficiales;

2. Llevar a cabo las acciones necesarias para la habilitación de los espacios físicos para el desarrollo de las actividades del Tribunal Electoral del Distrito Federal; así como la instalación de los servicios necesarios para su funcionamiento y operación, en los términos que se sean indicados y con apego a la normatividad vigente en la materia;

3. Coordinar la formalización de contratos de obra y prestación de servicios requeridos por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, previo cumplimiento de las formalidades normativas y jurídicas establecidas;

4. Apoyar y proporcionar los servicios para el desarrollo de las sesiones del Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

5. Implementar la realización de verificaciones y revisiones periódicas a las instalaciones de los inmuebles y oficinas a fin de detectar daños, fallas, deficiencias e insuficiencias de los servicios, y llevar a cabo las acciones necesarias para mantenerlos en adecuadas condiciones de uso;

6. Integrar y mantener actualizados los expedientes técnicos de los inmuebles propiedad del Tribunal Electoral del Distrito Federal, tales como planos arquitectónicos, estructurales, de instalación hidráulica y eléctrica, etc.;

7. Asegurar el adecuado funcionamiento y operación del servicio y equipos de fotocopiado de manera conjunta con el proveedor contratado por el Tribunal Electoral del Distrito Federal;

8. Dar seguimiento al servicio de vigilancia contratado para las instalaciones del Tribunal Electoral del Distrito Federal; 
9. Dar seguimiento al servicio de limpieza y fumigación de edificios y de recolección de residuos; así como el lavado y desinfección de tinacos, cisternas y depósitos de agua y, en su caso, reportar cualquier anomalía;

10. Apoyar en la gestión de los trámites para la realización de obras para el mantenimiento, conservación, remodelación, ampliación y preservación de las oficinas y áreas del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

11. Asegurar el suministro oportuno de material higiénico y sanitario en las áreas respectivas del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

12. Informar periódicamente sobre las actividades realizadas en el ámbito de su responsabilidad a su superior jerárquico; y

13. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
REPORTA A: Subdirector (a) de Recursos Materiales y Servicios Generales

REQUERIMIENTOS DEL PUESTO.

ACADÉMICOS

Nivel académico: Licenciatura o carrera terminada.
Carrera: Administración, Arquitectura, Ingeniería.

Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.
LABORALES

Área de Formación: Áreas económico-administrativas y sociales, ingeniería, arquitectura, jurídicas.

Años de experiencia profesional: 1 año

Personal a cargo: Auxiliar de mantenimiento “A”, Auxiliar de mantenimiento “B”, Chofer, Mecanógrafa “B” y Secretario Auxiliar de Oficina.

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES

Conocimientos: Procesos de auditoría; normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamiento de servicios y obra pública; Ley de Transparencia y normatividad interna.
Habilidades: Supervisión de actividades, coordinación de equipos de trabajo, trabajo bajo presión, operación de equipo de cómputo, manejo de aplicaciones informáticas para oficina, manejo de aplicaciones especializadas en diseño arquitectónico.

OTRAS CARACTERÍSTICAS:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Mtro. Jorge Enrique Romero Villarreal
Jefe de Departamento de Recursos Materiales y Control Patrimonial
OBJETIVO: Apoyar y supervisar la ejecución de los trabajos relacionados con el suministro de artículos de consumo, resguardo y mantenimiento de los bienes de activo fijo, así como de los vehículos y servicio de fotocopiado para el desarrollo de las actividades sustantivas del Tribunal Electoral del Distrito Federa.

FUNCIONES:

1. Recibir los bienes y servicios para entregarlos al área o dependencia correspondiente y los que sean susceptibles a inventariar , registrarlos y resguardarlos conforme a los procedimientos establecidos;
2. Coordinar el registro y actualización del inventario de bienes muebles, efectuando los movimientos de altas, bajas y cambios realizados en el área administrativa;

3. Mantener actualizado y congruente el sistema de inventario implementado para el control de los bienes muebles y activo fijo del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

4. Controlar y asegurar el suministro y abastecimiento de los bienes, papelería y artículos de oficina del almacén de papelería del Tribunal Electoral del Distrito Federal, de acuerdo con el consumo y presupuesto autorizado;

5. Coordinar e instrumentar la realización del inventario físico de los bienes, activo fijo, papelería y artículos de oficina para la determinación de las existencias, así como su registro y actualización, efectuando los movimientos de altas, bajas y cambios necesarios para su adecuado mantenimiento;

6. Determinar, en el ámbito de su competencia, las necesidades de compra de bienes muebles, activo fijo, papelería y artículos de oficina, y ponerlas a consideración de las instancias competentes;

7. Vigilar el cumplimiento de los requerimientos y condiciones contraídos con las instancias aseguradoras, para hacer efectivas las pólizas de seguro correspondientes, en caso de siniestros de bienes muebles e inmuebles, equipos, parque vehicular e instalaciones propiedad del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

8.  Atender los requerimientos solicitados por las instancias aseguradoras, en caso de siniestros de bienes muebles e inmuebles, equipos, parque vehicular e instalaciones contratados por el Tribunal Electoral del Distrito Federal;

9. Mantener en condiciones adecuadas de uso, los vehículos propiedad del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

10. Integrar y actualizar el expediente de gastos por mantenimiento o servicio de las unidades vehiculares del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

11. Informar a su superior jerárquico, sobre los vehículos entregados con faltantes o que hayan sido dañados por negligencia y uso indebido; a fin de que se proceda en términos de la normatividad vigente para resarcir los daños;

12. Dar cumplimiento a los criterios y medidas determinadas para la asignación de bienes informáticos, actualización del inventario y generación de los resguardos correspondientes, de conformidad con lo acordado con la Coordinación de Tecnologías de la Información;

13. Informar periódicamente sobre las actividades realizadas en el ámbito de su responsabilidad a su superior jerárquico; y

14. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
REPORTA A. Subdirector (a)  de Recursos Materiales y Servicios Generales

REQUERIMIENTOS DEL PUESTO:

ACADÉMICOS

Nivel académico: Licenciatura o carrera terminada.
Carrera: Administración, Economía,  jurídica.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios
LABORALES

Área de Formación: Económico-administrativas, jurídicas
Años de experiencia profesional: 1 año

Personal a cargo: Profesionista Técnico “B”.
CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES

Conocimientos: Procesos de auditoría; normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamiento de servicios, obra pública; ley de transparencia y normas generales de programación y presupuesto y la ley de responsabilidades de los servidores públicos.

Habilidades: Operación de equipo de cómputo, manejo de aplicaciones informáticas, para oficina y de inventarios, coordinación de equipos de trabajo, trabajo bajo presión.

OTRAS CARACTERÍSTICAS:
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
 C. P. Edgar Juan Núñez Romero
Profesionista Técnico “A”
FUNCIONES:

1. Apoyar en la elaboración y seguimiento de los contratos de adquisición de bienes y servicios para el Tribunal Electoral del Distrito Federal, para su remisión y revisión por parte de la Dirección General Jurídica;

2. Revisar y apoyar en el seguimiento de las fianzas entregadas como garantía, y en su caso, apoyar en las gestiones para realizar la devolución correspondiente una vez concluida la vigencia de los contratos celebrados con motivo de la adquisición de bienes o prestación de servicios;

3. Coadyuvar en la respuesta a información de carácter jurídico relacionado con la adquisición de bienes y prestación de servicios para el Tribunal;

4. Coadyuvar en la elaboración de los diversos documentos relacionados con los procedimientos de adquisición de bienes y servicios que realice el Tribunal Electoral del Distrito Federal;

5. Coadyuvar en la elaboración de actas y minutas derivadas de los procedimientos de adjudicación correspondiente; así como en la documentación jurídica relacionada con las sesiones del Comité de Adquisiciones y Arrendamiento del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

6. Elaborar e integrar los informes de actividades periódicos de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales;

7. Organizar la logística y la elaboración de las actas de los eventos de Licitación Pública e Invitación Restringida a cargo de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales;

8. Actualizar los requerimientos periódicos de información para la Dirección de transparencia del Tribunal Electoral del Distrito Federal;
9. Colaborar en la respuesta a las peticiones de información de la Contraloría General del Tribunal Electoral del Distrito Federal; y

10. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
REPORTA A: Jefe de Departamento de Adquisiciones. 
REQUERIMIENTOS DEL PUESTO:

ACADÉMICOS

Nivel académico: licenciatura

Carrera: Económico-administrativa y sociales 
Acreditamiento: más del 50% de créditos de la licenciatura o experiencia laboral.

LABORALES

Área de Formación: Económico-administrativas, jurídicas o afines.

Años de experiencia profesional: No necesaria si se cuenta con más del 50% de créditos de la licenciatura, en su caso de un año de experiencia laboral.
Personal a cargo: No aplica

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES.

Conocimientos: Procesos de auditoría; normas generales de derecho, normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamiento de servicios, obra pública.

Habilidades: Operación de equipo de cómputo, manejo de aplicaciones informáticas para oficina, control de documentos y archivo, redacción.

OTRAS CARACTERÍSTICAS:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Profesionista Técnico “B”
FUNCIONES:

1. Atender las requisiciones mensuales de papelería y artículos de oficina, y llevar los controles establecidos para tal efecto;

2. Relacionar para su control, las entregas de papelería, artículos de oficina y bienes efectuados diariamente;

3. Elaborar las notas informativas correspondientes, para solicitar los suministros de papelería, artículos de oficina y bienes faltantes en almacén;
4. Mantener el stock de artículos de almacén y actualizarlo periódicamente para evitar desabasto o insuficiencia de papelería, artículos de oficina y bienes a su cargo;

5. Recibir y revisar el material de limpieza entregado por el proveedor, así como registrar las salidas y entradas de estos materiales;

6. Coadyuvar en el mantenimiento y servicios requeridos por los vehículos propiedad del Tribunal Electoral del Distrito Federal; y

7. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
REPORTA A: Jefe de Departamento de Recursos Materiales y Control Patrimonial.
REQUERIMIENTOS DEL PUESTO:

ACADÉMICOS

Nivel académico: Carrera técnica o comercial de nivel medio superior

Carrera: Económico-administrativas y sociales

Acreditamiento: Certificado.

LABORALES

Área de Formación: económico-administrativas y sociales, jurídicas,  y afines

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES

Conocimientos: Nociones generales de administración, normas generales de derecho, normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamiento de servicios, obra pública; sistemas de inventarios y control de almacén.

Habilidades: Operación de equipo de cómputo, manejo de aplicaciones informáticas para oficina.

OTRAS CARACTERÍSTICAS:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Auxiliar de Mantenimiento “A”
FUNCIONES:

1. Verificar y reportar, en su caso, la realización de los servicios de fumigación, mantenimiento a planta eléctrica, aire acondicionado e instalaciones hidráulicas y sanitarias requeridas para la operación del Tribunal Electoral del Distrito Federal;
2. Realizar las reparaciones menores del sistema eléctrico que requieran las áreas administrativas y demás espacios del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

3. Apoyar en el traslado y mudanza de los bienes muebles del Tribunal Electoral del Distrito Federal en los casos en que así se le requieran;
4. Supervisar y reportar a las instancias competentes la identificación de daños mayores que se presenten en el inmueble;

5. Reportar a su superior jerárquico, las inundaciones o filtraciones de agua que se presenten en el inmueble del Tribunal Electoral, y en su caso, realizar las reparaciones pertinentes;

6. Reparar los bienes muebles que presenten fallas menores, o en su defecto, reportarlos a su superior jerárquico, para su envío a reparación o sustitución; y

7. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
REPORTA A: Jefe de Departamento de Servicios Generales

REQUERIMIENTOS DEL PUESTO

ACADÉMICOS

Nivel académico: Secundaria

Carrera: No aplica

Acreditamiento: Constancia de estudios o certificado

LABORALES

Área de Formación: No aplica

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES

Conocimientos: Plomería, electricidad y carpintería

Habilidades: trabajo en equipo

OTRAS CARACTERÍSTICAS:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Auxiliar de Mantenimiento “B”
FUNCIONES:

1. Verificar permanentemente el funcionamiento del sistema de aire acondicionado del Tribunal, y en su caso, reportar las fallas que se presenten para su reparación inmediata;

2. Realizar las reparaciones menores eléctricas y sanitarias que requieran las áreas del Tribunal;

3. Realizar recorridos permanentes para sustitución de lámparas y luminarias que en su caso lo requieran;

4. Reportar a su superior jerárquico, los daños mayores que se presenten en el inmueble propiedad del Tribunal;

5. Reportar a su superior jerárquico, las inundaciones o filtraciones de agua que se presenten en el inmueble del Tribunal Electoral, y en su caso, realizar las reparaciones pertinentes;

6. Apoyar en el traslado y mudanza de bienes muebles y artículos del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

7. Reparar los bienes muebles que presenten fallas menores, o en su defecto, reportarlos a su superior jerárquico, para su envío a reparación o sustitución;

8. Apoyar en la revisión de instalaciones hidráulicas, sanitarias y eléctricas;

9. Atender los trabajos de jardinería y conservación de plantas del Tribunal; y

10. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
REPORTA A: Jefe de Departamento de Servicios Generales

REQUERIMIENTOS DEL PUESTO:

ACADÉMICOS

Nivel académico: Secundaria.

Carrera: No aplica

Acreditamiento: Constancia de estudios o certificado

LABORALES

Área de Formación: No aplica.

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES

Conocimientos: Plomería, eléctricos y albañilería.
Habilidades: Trabajo en equipo.
OTRAS CARACTERÍSTICAS:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Mecanógrafa “A”
FUNCIONES:

1. Registrar la entrada y salida de documentos y minutario;

2. Registrar llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;
3. Llevar el registro del fondo revolvente y gastos generados por el titular de área;

4. Elaborar proyectos de oficios internos y externos, a solicitud del titular de área;

5. Fotocopiar documentos oficiales y aquellos relacionados con asuntos institucionales;

6. Integrar expedientes, llevar su control y efectuar su resguardo;

7. Colaborar con el personal del área en las diversas actividades administrativas y/o jurisdiccionales que le sean encomendadas; y

8. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.
REPORTA A: Subdirector (a) de Recursos Materiales y Servicios Generales

Requerimientos del puesto:
Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Mecanógrafa “B”
FUNCIONES:

1. 1Participar en el registro de entrada y salida de documentos;

2. Participar en el registro de llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;

3. Elaborar proyectos de oficios internos y externos, a solicitud del titular de área;

4. Fotocopiar documentos oficiales y aquellos relacionados con asuntos institucionales;

5. Coadyuvar en las diversas actividades administrativas y/o jurisdiccionales que le sean encomendadas; y

6. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.

REPORTA A: Subdirector (a) de Recursos Materiales y Servicios o Jefatura de Departamento de Servicios Generales.
Requerimientos del puesto:
Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Chofer
FUNCIONES:

1. Mantener en condiciones adecuadas de uso los vehículos que le sean asignados para el desempeño de sus actividades;

2. Trasladar al personal del Tribunal Electoral del Distrito Federal que le sea indicado;

3. Apoyar en la entrega de mensajería y paquetes en los lugares que le sean indicados;

4. Reportar fallas mecánicas, eléctricas o de cualquier otro tipo de los vehículos del Tribunal que requieran reparación;

5. Llevar la bitácora del vehículo y consumos de combustible; y

6. Desarrollar las demás actividades que le indique su superior jerárquico.

REPORTA A: Jefe de Departamento de Servicios Generales

REQUERIMIENTOS DEL PUESTO.

ACADÉMICOS

Nivel Académico: No aplica.

Carrera: No aplica 

Acreditamiento: No aplica.

LABORALES

Área de Formación: No aplica

Años de experiencia: Un año y contar con licencia de manejo vigente.

Personal a cargo: No aplica

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES

Conocimientos:

Reglamento de Tránsito Metropolitano. Manejo defensivo, conocimientos generales sobre mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos, uso de caminos y rutas, uso de herramientas mecánicas, bases teóricas y prácticas de educación vial.

Habilidades: Manejo de automóviles en general.
OTRAS CARACTERÍSTICAS:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Secretaria Auxiliar de Oficina
FUNCIONES:

1. Apoyar las actividades y trabajos relacionadas con el fotocopiado y engargolado de documentos solicitado para las distintas áreas del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

2. Realizar la habilitación de artículos de oficina propiedad del Tribunal que lo requieran, o en su caso, reportarlo para que se efectúen las reparaciones del en talleres especializados;

3. Apoyar en el traslado de artículos y bienes muebles propiedad del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

4. Apoyar en la entrega de mensajería y paquetes en los lugares que le sean indicados; y

5. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
REPORTA A: Jefe de Departamento de Recursos Materiales y Control Patrimonial

REQUERIMIENTOS DEL PUESTO:

ACADÉMICOS

Nivel académico: Secundaria

Carrera: No aplica.

Acreditamiento: Constancia de estudios.

LABORALES

Área de Formación: No aplica

Años de experiencia profesional: No aplica

Personal a cargo: No aplica

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES

Conocimientos: Normatividad del Gobierno del Distrito Federal en materia contable, financiera y fiscal; aplicaciones informáticas (word, excel y sistemas contables y nóminas).

Habilidades: Trabajo y distribución de papeles bajo estricto orden, profesionalismo, resolución de problemas. 

OTRAS CARACTERÍSTICAS:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Director (a) de Recursos Humanos
Objetivo: Coordinar el proceso de administración de los recursos humanos, de conformidad con la normatividad aplicable, promoviendo en el ámbito de su competencia un adecuado funcionamiento institucional.  

Funciones:

1. Coordinar que los procesos de contratación, nóminas, remuneraciones, prestaciones y seguridad social del personal se realicen conforme a las normas y políticas establecidas en la materia; 
2. Coordinar la elaboración y seguimiento, en el ámbito de su competencia, del Programa Operativo Anual y del Anteproyecto de Presupuesto de Servicios Personales;
3. Coordinar los trámites de ingreso, promoción o baja de personal, conforme a la normatividad aplicable; 

4. Supervisar la operación de los mecanismos de control de asistencia del personal; 

5. Coordinar, controlar y supervisar que la estructura orgánica del Tribunal sea congruente con las funciones y recursos presupuestales autorizados; 
6. Supervisar el pago de nómina del personal de estructura y, en su caso, de honorarios asimilados a salarios y de becas a prestadores de servicio social; 
7. Supervisar que las obligaciones patronales y laborales se cumplan en tiempo y forma; 
8. Coordinar la elaboración y emisión de constancias anuales de percepciones y retenciones de los servidores públicos sujetos a tal disposición; 
9. Coordinar las actividades relacionadas con el manejo, integración y custodia de la documentación que se genere o administre en la dirección; 

10. Coordinar la elaboración de los proyectos de tabuladores de sueldos del personal del Tribunal; 

11. Fomentar el cumplimiento de las disposiciones normativas vigentes en materia laboral y atender, en el ámbito de su competencia, las controversias laborales de los trabajadores del Tribunal; 

12. Coadyuvar en la elaboración de propuestas de convenios y contratos en materia laboral; 

13. Vigilar la elaboración de nombramientos del personal y someterlos a autorización para su expedición, de acuerdo con la normatividad aplicable;
14. Supervisar el cumplimiento a los mandatos judiciales en materia de pensión alimenticia;
15. Vigilar el registro, aplicación y seguimiento de las prestaciones adicionales que lleguen a otorgarse al personal del Tribunal;
16. Gestionar los trámites relacionados con los servicios requeridos por los titulares de las áreas, en materia de recursos humanos;
17. Participar en la elaboración de las bases de licitación pública e invitación restringida, en el ámbito de su competencia, y evaluar las propuestas técnicas presentadas;
18. Participar en el ámbito de su competencia, en la elaboración y actualización del Manual de Organización;
19. Participar en la elaboración y actualización, entre otros, de los procedimientos, lineamientos y políticas, en el ámbito de su competencia;
20. Atender los requerimientos derivados de las auditorías practicadas por los diferentes entes de fiscalización;
21. Coordinar la elaboración de los informes trimestrales y anuales de las actividades del área; y
22. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto. 
Reporta a: Secretario Administrativo
Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico:   Licenciatura

Carrera:   Administración, Economía, Contaduría, Derecho o formación equivalente 

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.

LABORALES

Área de formación: Administrativa

Años de experiencia profesional: 2 años

Personal a cargo: Subdirectora de Recursos Humanos, Mecanógrafa “A”.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Normatividad en materia laboral, fiscal, de presupuestación; administración de sueldos y prestaciones; elaboración de procedimientos; herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Trabajo en equipo, liderazgo, comunicación, negociación, iniciativa, toma de decisiones  y  manejo de conflictos.
Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Alejandro Fidencio González Hernández
Subdirector (a) de Recursos Humanos
Objetivo: Verificar que el pago de remuneraciones, el otorgamiento de prestaciones y el control y registro de los servidores públicos del Tribunal, se efectúe conforme a la normatividad aplicable. 

Funciones:

1. Verificar la información para la elaboración del anteproyecto de presupuesto correspondiente al capítulo 1000 “Servicios Personales”;

2. Corroborar que el proyecto del tabulador de sueldos se elabore y actualice acorde a las previsiones presupuestales y a las determinaciones plenarias;

3. Verificar que en la nómina del personal se consideren correctamente todos los movimientos e incidencias;

4. Ratificar que las retenciones de impuestos aplicadas al salario y demás prestaciones de los servidores públicos, se efectúen de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto Sobre la Renta;

5. Verificar que las constancias de percepciones y retenciones de los servidores públicos, se emitan de acuerdo con la normatividad en la materia;

6. Revisar la elaboración de finiquitos a las personas que dejaron de prestar sus servicios al Tribunal;

7. Verificar que el cálculo de las aportaciones de los servidores públicos por concepto de seguridad social, se efectúen de acuerdo con lo establecido en la normatividad;

8. Supervisar los cálculos para el descuento del ahorro solidario en el sueldo base de los servidores públicos, así como para la aportación del Tribunal por el mismo concepto;
9. Verificar que las percepciones y deducciones en la nómina, se determinen correctamente y oportunamente;

10. Supervisar la elaboración de los nombramientos del personal del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

11. Verificar la integración, resguardo y administración de los expedientes personales;

12. Supervisar que el registro y control de asistencia, así como los reportes que se generen, se efectúen de conformidad con la normatividad;

13. Verificar que las prestaciones que otorga el Tribunal a sus servidores públicos, se administren de acuerdo con la normatividad vigente;

14. Supervisar la actualización de la información necesaria para los procesos de licitación que, en el ámbito de la dirección se requieran;

15. Supervisar que se promueva ante el ISSSTE, el otorgamiento de las prestaciones correspondientes;

16. Proporcionar información para la elaboración e integración de informes; y

17. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Director (a) de Recursos Humanos

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico:   Licenciatura

Carrera: Administración, Economía, Contaduría, Derecho o formación   equivalente.

Acreditamiento: Título y  Cédula Profesional.

Laborales

Área de formación: Administrativa

Años de experiencia profesional: 2 años

Personal a cargo: Jefe de Departamento de Nóminas e Impuestos, Jefe de Departamento de Registro y Control de Personal, Jefe de Departamento de Prestaciones y Jefe de Departamento de Servicio Médico.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Normatividad en materia laboral, fiscal y de presupuestación; administración de sueldos y prestaciones, elaboración de procedimientos y herramientas informáticas de uso generalizado.
Habilidades: Trabajo en equipo, comunicación, negociación, iniciativa y   manejo de conflictos.
Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  L. C. P. Alfredo Pérez Trejo
Jefe (a) del Departamento de Nóminas e Impuestos
Objetivo: Efectuar las acciones necesarias para garantizar el pago correcto y oportuno de los sueldos y prestaciones al personal del Tribunal, así como de las cuotas y retenciones correspondientes, conforme a la normatividad aplicable.
Funciones:

1. Elaborar el Anteproyecto de Presupuesto Anual de Servicios Personales, capítulo 1000;

2. Elaborar y actualizar los proyectos de tabuladores de sueldos, conforme a los techos presupuestales y las autorizaciones del Pleno;

3. Calcular las percepciones quincenales, por prima vacacional, por aguinaldo o por prestaciones extraordinarias, con apego a la normatividad aplicable y a las disposiciones plenarias;

4. Calcular las percepciones quincenales de los servidores públicos contratados bajo el régimen de honorarios asimilados a salarios, cuando el Pleno del Tribunal haya determinado dichas contrataciones;

5. Aplicar en la nómina los movimientos e incidencias del personal;

6. Calcular y aplicar las retenciones de impuestos al salario y demás prestaciones de conformidad con lo previsto en la normatividad aplicable;

7. Calcular las aportaciones de los servidores públicos para el ISSSTE, el FOVISSSTE, el seguro de retiro (antes SAR) y el ahorro solidario, así como los descuentos a favor de terceros por concepto de préstamos, pensiones alimenticias, etc.;

8. Calcular las aportaciones de cada servidor público y/o del Tribunal, en las prestaciones de carácter extralegal que llegaren a otorgarse, así como preparar los reportes correspondientes;

9. Elaborar el reporte de las retenciones efectuadas a los servidores públicos, por créditos hipotecarios y personales, para las áreas de recuperación de crédito del FOVISSSTE y del ISSSTE; 
10. Efectuar los registros, por centro de costo, de las percepciones y deducciones de cada servidor público, así como de las aportaciones efectuadas por el Tribunal y remitirlos a la Dirección de Planeación y de Recursos Financieros para su registro contable;

11. Mantener comunicación con la institución bancaria a través de la cual se paga la nómina, para la apertura de cuentas y emisión de las tarjetas de débito del personal;

12. Acumular las percepciones y deducciones de los servidores públicos que laboraron en el Tribunal durante cada ejercicio fiscal y efectuar el cálculo anual del Impuesto Sobre la Renta de cada uno de ellos, de conformidad con lo establecido en la ley en la materia;

13. Elaborar las constancias de percepciones y retenciones de los trabajadores que laboraron en el Tribunal durante cada ejercicio fiscal, de conformidad con lo establecido en la ley en la materia;

14. Proporcionar la información necesaria para las auditorías practicadas por las diferentes instancias de revisión;

15. Elaborar los informes y demás documentos que sean solicitados por sus superiores jerárquicos; y

16. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Subdirector (a) de Recursos Humanos

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico:   Licenciatura o carrera terminada.
Carrera: Contaduría, Administración

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.

Laborales

Área de formación: Económica 
Años de experiencia profesional:   1 año

Personal a cargo: Mecanógrafo “B”

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Normatividad en materia fiscal, de presupuestación; administración de sueldos y prestaciones, elaboración de procedimientos en materia de recursos humanos y herramientas informáticas de uso generalizado.

.
Habilidades: Trabajo en equipo, comunicación, negociación, iniciativa, capacidad de análisis y manejo de conflictos.
Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·   Lic. Carlos Alberto Herrera Delfín
Jefe (a) del Departamento de Registro y Control de Personal
Objetivo: Controlar los movimientos de personal para su aplicación oportuna en nómina, elaborar los nombramientos, contratos e identificaciones laborales, así como integrar, actualizar y custodiar los expedientes de los servidores públicos del Tribunal Electoral, de acuerdo a la normatividad aplicable.

Funciones:

1. Verificar que el número, niveles y puestos del personal adscrito a las diferentes áreas, corresponda a la plantilla autorizada por el Pleno del Tribunal;

2. Verificar que los movimientos de personal solicitados por los titulares de las áreas, correspondan a puestos vacantes en esas áreas y a la plantilla autorizada por el Pleno;

3. Mantener actualizada la plantilla de personal;

4. Elaborar los dictámenes previos a la contratación de personal;
5. Cotejar la documentación presentada por el personal de nuevo ingreso, a fin de integrar el expediente de cada servidor público, preservarlos y custodiarlos, de conformidad con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal;

6. Registrar los movimientos de personal (altas, bajas, promociones, renivelaciones, cambios de adscripción) y remitirlos al Departamento de Nóminas e Impuestos;

7. Elaborar los nombramientos de personal y requisitar los “Formatos Únicos de Personal” en función de los movimientos que se presenten;

8. Tramitar ante el ISSSTE los registros por ingresos, modificación en salarios y bajas del personal del Tribunal;

9. Tramitar ante el ISSSTE y el FOVISSSTE la obtención de las prestaciones que brinda a sus derechohabientes;
10. Emitir, las constancias de descuentos por préstamos del ISSSTE y el FOVISSSTE, conforme a la normatividad aplicable;

11. Llevar el control y registro de las asistencias e incidencias del personal, de acuerdo a los lineamientos aprobados por el Pleno e informar de estas últimas al Jefe del Departamento de Nómina e Impuestos para su aplicación;

12. Registrar y controlar las licencias médicas expedidas por el ISSSTE a los servidores públicos del Tribunal;

13. Registrar los períodos vacacionales de que gocen cada uno de los servidores públicos;

14. Tramitar la expedición de credenciales del personal del Tribunal y elaborar la documentación necesaria para su identificación (constancias de servicios, de antigüedad, etc.);

15. Elaborar las Hojas Únicas de Servicio al personal que cause baja en el Tribunal;

16. Proporcionar la información necesaria para las auditorías practicadas por las diferentes instancias de revisión;

17. Elaborar los informes y demás documentos que sean solicitados por sus superiores jerárquicos; y

18. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Subdirector(a) de Recursos Humanos

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada.
Carrera: Administración, Economía, Derecho o carreras afines.

Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.
Laborales

Área de formación: rama económico administrativa o de ciencias sociales.

Años de experiencia profesional:   1 año

Personal a cargo: Profesionista Técnico “A”
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Normatividad gubernamental, elaboración de procedimientos institucionales en materia de recursos humanos y herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Trabajo en equipo, facilidad de palabra, negociación, iniciativa, vocación de servicio y  manejo de conflictos.
Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·   Lic. Vicente Gerardo Almanza Alba
Jefe (a) del Departamento de Prestaciones
Objetivo: Garantizar la adecuada administración de las prestaciones adicionales de carácter extralegal, que lleguen a otorgarse por el Pleno del Tribunal, así como obtener descuentos en empresas y establecimientos en beneficio de los servidores públicos.

Funciones:

1. Proporcionar a los servidores públicos de nuevo ingreso y en activo, la información y los formatos relacionados con las prestaciones que llegue a otorgar el Tribunal, orientándolos para su requisición;

2. Efectuar las gestiones correspondientes ante terceros, para registrar las altas y bajas de los servidores públicos como beneficiarios de las prestaciones que llegare a otorgar el Tribunal y mantener actualizado el registro y control de los movimientos;

3. Recibir la documentación que presenten los servidores públicos del Tribunal, con motivo del otorgamiento de prestaciones e integrar, actualizar y resguardar los expedientes respectivos;

4. Solicitar, recibir, registrar y entregar a los servidores públicos los documentos que llegaren a generarse con motivo de las prestaciones adicionales;
5. Efectuar los cálculos para descuentos quincenales, vía nómina, a los servidores públicos, en caso de que la prestación así lo considere, e informar a la Jefatura de Departamento de Nóminas e Impuestos los descuentos a aplicar en las percepciones de los servidores públicos y, en su caso, en el finiquito correspondiente;
6. Efectuar un control quincenal de los pagos efectuados por cada servidor público, en caso de que la prestación lo considere;

7. Conciliar quincenalmente con el Departamento de Nóminas e Impuestos los descuentos efectuados a los servidores públicos, en caso de que la prestación lo considere;
8. Informar quincenalmente a la empresa a través de la cual llegare a brindarse alguna prestación y ésta así lo considere, de los descuentos efectuados a cada servidor;

9. Efectuar conciliaciones con la empresa a través de la cual llegare a brindarse alguna prestación y ésta así lo considere, sobre las altas y bajas del personal;

10. Promover con empresas y establecimientos comerciales precios preferenciales para los servidores públicos del Tribunal;

11. Diseñar, recabar y difundir a través de circulares, trípticos, folletos informativos u otros medios, la información  sobre las promociones que se obtengan;

12. Participar en la elaboración de las bases de licitación pública e invitación restringida, en el ámbito de su competencia;

13. Participar en el análisis y evaluación de las propuestas presentadas por los proveedores en los procesos de adquisición o contratación de prestaciones para el personal;

14. Proporcionar la información necesaria para las auditorías practicadas por las diferentes instancias de revisión;

15. Elaborar los informes y demás documentos que le sean solicitados por sus superiores jerárquicos; y

16. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Subdirector(a) de Recursos Humanos

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada.
Carrera: De la rama económico administrativa, derecho o afín  

Acreditamiento: Titulo y Cédula Profesional o constancia de terminación de estudios.
Laborales

Área de formación: Económico administrativas o ciencias sociales
Años de experiencia profesional:   1 año

Personal a cargo:

Profesionista Técnico “B”
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Manejo de pólizas de seguros de gastos médicos y de vida, elaboración de procedimientos normativos y herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Trabajo en equipo, vocación de servicio, negociación, iniciativa y manejo de conflictos.
Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  C. Gloria Leticia Becerra Quiróz
Jefe (a) del Departamento de Servicio Médico
Objetivo: Brindar con oportunidad la atención y el servicio médico preventivo requerido por los servidores públicos adscritos al Tribunal Electoral, con la finalidad de coadyuvar en la calidad del desempeño de sus labores.

Funciones:

1. Brindar atención médica a los servidores públicos que así lo soliciten;

2. Dirigir y supervisar la realización de curaciones, toma de presión y aplicación de ampolletas, entre otras actividades, por parte del personal de apoyo médico de su adscripción;

3. Proporcionar los servicios médicos de emergencia a aquellos servidores públicos que hayan sufrido heridas o traumatismos en el desempeño de sus labores y, cuando así se requiera, canalizarlos a las instituciones hospitalarias para su atención especializada;

4. Prescribir los medicamentos que subsanen los padecimientos que aquejan a los servidores públicos, proporcionándoles aquellos de que se disponga, a efecto de que se de inicio al tratamiento;

5. Programar las revisiones médicas que requiera el personal de acuerdo con su estado de salud;

6. Orientar e informar sobre aspectos preventivos para preservar la salud;

7. Programar campañas de vacunación, como acciones preventivas a la aparición de enfermedades; 

8. Estar atento a emergencias sanitarias  para establecer las medidas necesarias; y

9. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Subdirector(a) de Recursos Humanos

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.
Carrera:   Médico Cirujano.  

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional. 
Laborales

Área de formación: Médico-Administrativa

Años de experiencia profesional: 1 año

Personal a cargo:
Auxiliar de Enfermería

Conocimientos y habilidades

Conocimientos: Medicina en general.

Habilidades: Manejo de conflictos,  iniciativa.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Dr. Ignacio Negrete Rivera
Profesionista Técnico “A”
Funciones:

1. Efectuar los registros de personal conforme al catálogo de cargos y puestos autorizado por el Pleno del Tribunal;

2. Auxiliar en la integración de expedientes del personal y asignarles número;

3. Apoyar en la requisición de los “Formatos Únicos de Personal”;

4. Apoyar en el registro del personal ante el ISSSTE;
5. Efectuar en el ISSSTE los trámites para la obtención de préstamos para los servidores públicos;

6. Elaborar las constancias de descuentos por préstamos del ISSSTE y del FOVISSSTE;

7. Registrar las incidencias del personal;

8. Apoyar en el registro y control de las incapacidades médicas expedidas por el ISSSTE;

9. Auxiliar en el registro y control de los períodos vacacionales gozados por los servidores públicos;

10. Auxiliar en la elaboración de documentos de identificación institucional de los servidores públicos y en la elaboración de las Hojas Únicas de Servicio de los ex-servidores públicos; y 

11. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Jefe de Departamento de Control y Registro de Personal o Jefe de Departamento de Prestaciones.
Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: licenciatura

Carrera: Administración, Economía, Derecho o carreras afines.

Acreditamiento: más del 50% de créditos de la licenciatura o experiencia laboral.

Laborales

Área de Formación: administrativa

Años de experiencia profesional: no necesaria si se cuenta con más del 50% de créditos de la licenciatura, en su caso, de un año de experiencia laboral.

Personal a cargo: No aplica

Conocimientos y habilidades

Conocimientos: Herramientas informáticas de uso generalizado y manejo de archivos. 
Habilidades: Organización, vocación de servicio y discreción.
Otras características:     

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Profesionista Técnico “B”
Funciones:

1. Auxiliar a los servidores públicos de nuevo ingreso y en activo en el llenado de los formatos relacionados con las prestaciones que llegue a otorgar el Tribunal y brindarles la información respectiva;

2. Participar en las gestiones ante la(s) empresa(s), a través de las que llegaren a brindarse prestaciones, para registrar a los servidores públicos como beneficiarios;

3. Apoyar en la recepción y resguardo de la documentación presentada por los servidores públicos del Tribunal, con motivo del otorgamiento de prestaciones y colaborar en la integración y actualización de los expedientes respectivos;

4. Auxiliar en la solicitud, recepción, registro y entrega de los documentos que lleguen a generarse con motivo de las prestaciones;
5. Colaborar con el registro, control y actualización de los movimientos de alta y baja del personal, como beneficiarios de las prestaciones que llegare a otorgar el Tribunal;

6. Apoyar en el cálculo de los descuentos quincenales, vía nómina, a los servidores públicos, en caso de que el otorgamiento de la prestación así lo considere;

7. Apoyar en las conciliaciones con la empresa a través de la cual llegare a brindarse alguna prestación, relativas a los movimientos de alta y baja de personal;

8. Apoyar en la obtención de descuentos de empresas y establecimientos comerciales a beneficio de los servidores públicos del Tribunal; y

9. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Jefe de Departamento de Nóminas e Impuestos.
Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: carrera técnica o comercial de nivel medio superior.

Carrera: Administración, Economía, Derecho o carreras afines.

Acreditamiento: Certificado.

Laborales

Área de Formación: administrativa

Años de experiencia profesional: No necesaria

Personal a cargo: No aplica

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Trabajo en equipo, discreción, iniciativa y manejo de conflictos

Otras características:
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Mecanógrafa “A”
Funciones:

1. Registrar la entrada y salida de documentos y minutario;

2. Registrar llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;
3. Llevar el registro del fondo revolvente y gastos generados por el titular de área;

4. Elaborar proyectos de oficios internos y externos, a solicitud del titular de área;

5. Fotocopiar documentos oficiales y aquellos relacionados con asuntos institucionales;

6. Integrar expedientes, llevar su control y efectuar su resguardo;

7. Colaborar con el personal del área en las diversas actividades administrativas y/o jurisdiccionales que le sean encomendadas; y

8. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.
Reporta a: Director(a) de Recursos Humanos.

Requerimientos del puesto:
Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Asistente de Enfermería
Unidad de adscripción: Secretaría Administrativa

Denominación del puesto: Asistente de Enfermería

Funciones:

1. Recepción y registro de los servidores públicos que requieren de atención médica;

2. Tomar signos vitales;

3. Aplicar y ministrar medicamentos;

4. Llevar el control y resguardo de los expedientes clínicos de los servidores públicos;

5. Auxiliar en la revisión y exploración médica;

6. Efectuar curaciones;

7. Llevar el control y resguardo de los medicamentos;

8. Proporcionar a las distintas áreas de la Dirección la información que obre en sus archivos; y

9. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Jefe del Departamento del Servicio Médico

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico:    Licenciatura o Carrera Técnica.

Carrera:    Enfermería

Acreditamiento:   Título o equivalente.

Laborales

Área de Formación:   Médica

Años de Experiencia Profesional: Un año    

Personal a cargo: No aplica

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Proceso de atención en enfermería y técnicas de aplicación de maniobras de enfermería.

Habilidades: Vocación de servicio, discreción.

Otras características.     

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
